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REL.4.CION DE PIWl'lET.4fUOS

Dva Pablo GomeZ luque. Pnego de Córduu" tCo,-duildl.
Du!1 Amomo Trova Zamudio. AvenId" Edu.lrdo DellG !!Ut,,·ta ,h,¡

Rey, edjfjclO H, 1. S"vi!!a.
D<m An!omo Ruiz, Dom;c ¡!lo desconlY;ido.
;)<...... ~b.na CI'UZ Loz'-l1" Gaieüte " hIJo:>. Cdle :'.¡'''. ,,4 C'"ll

pi!1os tMaiag"l.
Dü..1a. Cu-Oft:"';:" Cdb4dle-ro\'Lil1uL CaBe Su!gU~l·O. !!i. C~tittr·i!1Q~

i~¡'i¡ag¿d

A lo::> d"n:ws oponunos 5<:l hace publico que el COLS¡-jO d"
~liiljSi.COS ct::lebredo €:I 25 de tuero da i'JH-i hd di..:CJe¡fUUO ~a
argente ocupación de ius bit-no~ y d¿n~cho;:j :1ft:'L'tddo~ c.on CUü

üvo de las obrcis dd proyecto 7·~f-5:¿'¡.18.•Pd~Url:!tlS petee. P",l
tones. Acond¡CHmanllento de b.cce~o:; en la 1\,1.:,0. Autopb,a dd
\1anzallanos. Terc<:r cinturón. Puentt: del R"y Puente ti" To
re-do.... cu}ra rot:laclon fue :ioi11ettda prevldlHente do ~nrornH¡C~Oll

púulica~ Sln que ~e hh~'U prcsen!.ü.do rE:C!<-Ü1Ii:H.:10n ~ltgdn:t CGl1
eHo :;e da cunlplinuento a. lo preceptuado f.:ll el arlli.. uIo .)0 tÍt.'l

Fh;glanlento d:: 2& dt :Jbri¡ de 1957.
A tenor de !o expr2~ado y de coniornüdüd con lo d¡~pth~:-,IU

t~n la Ley de Expropidcion F(}rZO~i de lti d--: rh;ielJlbre de Hi.3-1

6e82 RESOLUCJON de 2 de m,)rzo de 1984. de! C<'iltro
de E.;wdiú·y Apoyo l'ecl1ico dd Madnd. por la que
~e señala fecha pc;ra el levanlanltl!TllO de úc!as p;t.~

vias a tu ocupación de los bienes y derec/l0~ Gfe;.~

tado~' por !us obras que se cUan.

se consideran llilpiicita:; las declaraciones de utilidad pública
y nece:;idiid de la ocupaCl::m de los bienes y derechos ufect.a
dos. con lo:; ekctos que se el>¡ablecen en el articulo 52 de la.
!'eierida ley diO Expropiación Forzosa. A su virtud, este Centro
de ::"tudio y A;>cyo Técnico ha resuelto convoco.r 1< los pro
pi{:!e.rios y tllu!"res de derechos aiectados Que íiguran en la
r"lución adjunta en el día y hora que se expresan, para que
comparezcan en el edificio del Cermo de Estudio y Apoyo
Técnico, sito en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
p¡bCO de la Ca:>ldiana, 67. 5," planta, Madrid·3. y proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
fincas necesarias para tajes obras.

A dicho ¡¡,cto deberan asistir los interesados. por sí o repre
sentados por ;J"'rsona debidamente amorizada. aportando los
documentos Justificativos de su titularidad y el último recibo
do contribución. pudiendo hacerse acompaf\ar a su costa de
['",cito y Notario. si io estiman oportUI.O.

De !lcuérdo con el nrticulo 513.2 del Ruglalllt'i.W de 2ti de
"bril de 1957, lo:> interesados, asi como las pen,imas cuyos
dt'cechc:j o inteft.;·sp~ lúgitin10s se hayun ol1JitlrlO l:n lu r~lación

Hd¡unta. pcdcai1 fonnulu.f po.' escrito i.ultr~ tI Ce11tro de Es
tudio y Apoyo Tccnico de ~·f~!dl'id. O rllediuntt.~ Cú!llp'lrt.:cfo~ncia

1..'0 dicho a..cto. CU,UHas a!egaeiont:s estinll'n oportunas, ti los
~oio~ ~fectos d.· ~uLsanar los posibles errUl'e"i yue :)e hayan
podido padec.,r til relucionar los bienes o derechos afectados.

Lo~ ¡n¡e¡'E::>üdos. para meje!" información. knan',n a su dis
posiciÓn los planos parcelarios en el Ayuntamiento correspon
diente y en las oficinas de este C€:ntro.

Madrid. :2 de marzo de 198~.-EI Ingeniero Jefe tlccidenul.
Carlos Ruhio l'erez.-3.4tió·E.
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l\HNISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

6683 ORDE.N 02 22 di:! t.!¡ch:"n¡bre de lfJB3 por la Que
se 2prueba. la l1'i(Jf'llficu.t..:lÓn. del prinh!r Ciclo del
Dkzn do? es!Ulti.ú.5 ::.¿ lú SecciOI1 de FticAoulú Rúttla
'!ice do: iu Fao'Íludde FílúSofta y [euas ele la
Uni1~", rs.i.da.d ~'"Íu[~~lDn-!;:¡ de: Barce!oLC!

quedan; redactad" de la forma qUe figur" en el anexo de la.
ore,,¿nte Orden.
, Segundo.-L:l ruodiJicaCÍón a que se refiere el número an
krior no Implie<t!?, aumento del gasto 9úbhco.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
~1arlrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D. IOrden de 2;7 de

marzo de l\l,l2) , el Director general de Ensené1!1za Universita.·
na. Em!lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. O'r-octor general de Enseñanztl Universitaria,

ANEXO Qur SE CITA

gll~C¡,. S:tr.~ V~";lL: Id. p.!'OQ;UcSLt €!t::';.·¿¡d~ por el EXL~!t..nt:;:,~i110

j-c-:Ú0l" H~~:tor fll:c1¿;LU[¡CO dt 1.l Univ~J·~hi--ad AUiÓi10n~a d~ BHr
Ct-~k~Il.-.a. t:n ceden ~ h.:. itlCof.hfic;:¡ción d¿·! pl~:ln~r C-iC!U de! p:1:tn

~f~:;E~±¡~~~C:f:~¿:~~:i~~:~!;~:~~~~~~~~!~:?!~~J~!~?~~
¿:~ '~~O~~~~_~:~:Ont;u~n~r::~:ri~u ~~p~~ob¿~~:C:~~lr:~:s i~c;~~~~s p~~
t~;1:liCho de- rG;.\.-u'to.Ct:5 Un,\·t-rsit.:\rl.~5 y en cunlphmi{"nto da lo

~.!sf~:~~i:..~I:r;!~r~~ü i~~ 3~~fo~~:aIa E~~~a~~~el~~~¡ l~~O. E~~ca~ci~~
¡~~~:~t:r~l~Z,i~~~~~' -i :rtfiJrhle L¡\c...rti~}te Jt:: ia Junto:l '~,..~1,::~nC1! de

t..sle ~lin r5.-ttTID h~':l- üi::_ptl¿-~tu-~

Ph.lI de e.,tudios del primer ciclo de la S.'cdón de FiI ,logia
Homanka do' la fa,ultad de Filosofia y Letra¡, de la Unh-e,',i¿ad

Autónoma ele Barcelona

Sección Filologia Rumcinim
... Le1gUd. frdncl':ja l ..
-lengua. lnmcesa If..
•Lengua fnmcesa !JI>.
·LiliOratura fn.ncesa l•.
-lHeratura. francesa JI-.
... Civilizacióll francesa ....
-Filología. romanica,.
·Lengua italiana l._
.Lengua itahana 11•.
.. Lengua ir¡.il!;.tl1H Uf.

Pr¡lllB".CO -_'\PH}~?¡,lI ~~ moofr':c¿,,'(;ón dt:Í prilner ciclo del pldn
,h: c"sludtCS de L:i ~~c-c!on de FHofogla fl.0mnnica de !a Fa-cu!tdd
le FHosúfia y L",:res ti"" la Un"'t!rs;dw Autónoma. de Barre
'anclo apraba.da P;¡·· Onltn nüni""d;b; d", 2fi :!é: 5éoti"mb:'e de
1':*77 t·Bofetrn Of;;C~dr def E~~~'3d' tic- ~€ de- n~.n"¡;;l:b-="e;. qt.h~

P..ra cursa l' la especialidad de Fi!ologl" ROJll:mica se debe·
,'''H ¡u5lificar oomo mmimo cuarenta y ocho crédito:; de pri
mer Ciclo con aSIgnaturas de la Sección, es decir. las corres
pondientes a ocho asignaturas que deberlín se, las ocho prime
,',"'; de la lista.
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Se deberán cursar ademAs las siguientes asignaturas orga+
nizadas por e'tras Secciones de la Facultad:

-Lengua latina l..
•Lengua espa:!\ola. I.,
-Lengua espa:ftola U.,
..Introducción a los estudios Hterarios-.

CONVENIO COLECTIVO DB GInAL'r tAl'ORXA" _ea.

DISPOSICIONES VARIAS

6084 ORDEN de 18 de enero de 1984 por la que S6
adscribe la dotación de una cátedra vacante en
el Conservatorio de Música de Murcia, a la 8n86
fl.anza de ..Armonla...

urna. Sr.: En atención & las n90861dades de la enseftanza en
el Conservatorio Superior de Música de Murcia, y a propu6,ta de
la Dirección del Centro de acuerdo oon el Decreto de 10 de
septiembre de 1966. de Reflamentaci6n General de los Conserva
tDri~ dlit Música, y con e informe, emitido por la Inspección de
estos Centros,' ."

E..ste Ministerh ha resuelto que la dotación de una cátedra de
-ConjuDto Coral.. actualmente vacante en el citado Conservat.o
rio 8e adscriba a la enseñanza de _Armonía_.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento.
Madrid. 16 da enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr Subse.::re~io del Departamento.

Arlfcul0 U Ambito I!el Conveniol m. prellente Convanio regular',
... pu:t:.ir de lIU entrada. en vigor, 1u %elaciones laboralea de la
compañía GIRALT LAPORTA S,A_, con su per.onal re'iJido por J.& Or~
nanza. Laboral del Vidrio en ha oticinu r. flbricas da Villaveraa

y Alcal! de Guadaira r en lu oficinas comerciales de &arcel~,

Murcia y Sevilla..

En 81 caso de que CIRALT !.APOR'I'A S.A" 1nstalne dentro del terrt._
torio de1 Bstldo Esp~ñol alguna otra fabrica e.la que fue'e de
aplicaci6n la Ordenanza Laboral tle1 VidriO, el personal de la mE_
DIA, pasado un eño eJe su puesta en funcionamiento, podría acogerll&
.. la. epHcac.i6n de laa condicioneS eJe este Convenio 111 las est11llA"
•• J1111& favon.ble., en BU conjunto, que. lu impla:l.tadas en su CIlU"
tro del trabajo.

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
estil Dirección General. _

2.0 Remitir el texto original del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación UMAC).

3.° Disponer su publicación en el -BClletin Oficial del Estd.do-.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora del Con
venio.

Madrid, 7 de febrero de 19B4.-El Director general de Trabajo,
Francisco José García ..Zapata..

Representantes de la Empresa y de los trabajadores en la Ca·
misión De:Iibtradora del Convenio colectivo interprovinciRI de
la Empresa -Glralt Lapona, S. A._.

JI r.a adjud1cac:t.15n del Iú'iIItlro de &(quina. o aa la tarall ueoe_ta
IU- 1. ntunot6n 401 trabajadoro "1 t"endim1ento convanlaO.

21 81 ••tableo1Jl1tento f la extgencu 4. rendmiento. m!nmo..

De no denunciarse antes d. IlU· e;piraci6n se prorrogar! su v1qeno1a
hasta .er sustituí.do po% otro Convenio o pacto.

)xt!cuYo 4~ Co~nensac!6n y Absorci6~. Las condiciones fte trabajo
J' econ6micasr estiJ'lladas en su conjunto, que por el presente conva
Dio se imp1antan, se establecen con carácter de mínimas r 1I0n~

pensable. r Absorbibles. hasta. donde elcancen. con 108 aumentoao
=ejoraa concedidos volunt.ariamente por la Empresa, sea cual .e& 1&
causa o raoz:6n de su conced6n y nombre con que se designen, J' c=
cualquiera gue emane de disposición legal 9 convencional qua
pudiera ser invocada como aplicable, operando en caso de con
flicto de normas la compensaci6n y absorci6n cuando los e.1&

rios " demb condiciones del Convenio en -U conjunto y cl5!nPU-
te ~nual sean =&5 favorables que lOE fijados en al orden no:
~tivo oconVencional de referencia.

SI fA organizaei6n. a~1.nhuatJ.va, Uen1ca _ tndustr1a1 ae na ea
tividade19,. ~a1 COIllO tamb1h1 l.nb:'o!uelr las w.rlaelone., aotifl
caeiones, alteraolonea y supresionea que cons1denl conventaate
ea Depll.rtament.oli, Secciones,1!alleree, :rnstalac1onu O M&to4o.
~ fabricación, para. l\UMntu renl!imientos, me~or= Ga114a4e¡_
O lUsm1nu1r costos. .

kUeulo 5r Pll.cultadell l!e 1. Diracei'15n.Sed facultad; exclmva
M ¡. Pirección da la Empresal

ORGANlZACI0N DEL TRABAJO

No s. abso:rberSh con lasmejons pactadas en e'ste conve.nto,~

cantidades concedi.daa en concepto de complementada suel40 a
alsunos t.rabajadores como estímulo para ·su ~raslll.do • otro cen
tro de trabajo, o como compensaciÓn por la cll.ncelll.ci6n del 'lea
de Medición de Resultados,

eAPITUto tt

lI.rt!cul0 2f Viqencia. tas normas que integran el preaente Conve.

nio entrar'n en vigor a partir del díe 1 de Enero de 19B4 ~ ve:_
firmado por lall representaciones empresarial f trabajedora, consU
tuyendo la ilJorma esencial. 1naltenble de <todo cuant.o en e11D1amo
:¡ueda previne. En lo no previsto eé estar' a lo dispuesto en 1&
leg1slaci6n vigente. .

Artículo 3: Duraci6n y Pr6rroga. La duraci6n de este Convenio ..
~un afiÓ, expirando por tanto su visencia en 31 ae D1Q1embra

de 19a4.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION de 7 de febrero de 1984, de la Di·
rección General de Trabajo, por la Que se di."Jone
la publicación del texto del Convenio col~;::tivo,
de dmbito tnterprovincial, de ja Empresa _Gtralt
!.aporta. S. A._.

Visto el texto del Convenio colectivo. de Ámbito interp~-ovin
cial, de la Empresa .Giralt LaPDrta. S: A.-, que fue remitido a
esta Dirección General y suscrito por las representacione3 eco
nómica y. social el dfa 17 del presente mes de enero, a cuyo
texto se unían los documentos especificados en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de marzo, y dP. conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo que
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo' acuerda:

6085 RESOLUCION de 2lJ de enero de 1984. de la Real
Academia Española. por la que se anuncia una
vacante de Académico de Número en dicha Real
Academia.

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por
los articulas 1.0 y 2.0 del Real ,Decreto de 4 de jullo c!e 1980,
le. :Real Academia Española ha. acordado convocar la quinta
plaza de Académico de Número de las de nueva creación.

Para la provisión de dicha plaza se admitirán 186 propuestas
firmadas por tres Académicos ee Número. No se tramitarán
las Q.ue lleven más de tres firmes.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de
los méritos del candidato. '

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que, segun
expresa el articulo 19 del Reglamento .vigente, sea español y
se haya. distinguido por sus profundos conocimientos en rela
ción con las taréas de la Corporación. .

La6 propuestas se recibirán en la Secretaria c!e mi cargo
durante el plazo de treinta días, contados a· partir de la pu
blicación del presente anuncio' en el -Boletín Oficial del Es
tado-.

Madrid, 20 de enero de 1QM ........EI Secretario. Alonso Zamora
Vicente.

6086


